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Adicionalmente, se prorroga hasta el 31 de agosto de 
2020 el plazo límite para la presentación de la información 
financiera consolidada anual de las matrices últimas 
de los referidos sujetos obligados, correspondiente al 
ejercicio 2019.

Artículo 3°.- Nuevo plazo para la presentación de 
información intermedia al 31 de marzo de 2020 

Prorrogar hasta el 31 de julio del de 2020, el plazo 
límite previsto para la presentación de información 
financiera intermedia individual o separada al 31 de marzo 
de 2020, establecido en las Normas sobre preparación 
y presentación de Estados Financieros y Memoria 
Anual por parte de las entidades bajo el ámbito de la 
Superintendencia del Mercado de Valores, aprobadas 
por Resolución SMV N° 016-2015-SMV/01 y en cualquier 
otra regulación que aborde las materias de la presente 
disposición sobre los sujetos señalados en el artículo 1 de 
la presente resolución. 

Asimismo, se prorroga hasta el 15 de agosto de 
2020 el plazo límite para la presentación de los estados 
financieros consolidados de la matriz de los referidos 
sujetos supervisados, correspondientes al 31 de marzo 
de 2020.

Artículo 4°.- Nuevo plazo para la presentación 
de informes de clasificación de riesgo basados en 
información financiera auditada del ejercicio 2019

Prorrogar hasta el 31 de agosto de 2020 el plazo 
límite establecido para la presentación de los informes de 
actualización de las clasificaciones de riesgo otorgadas 
por las empresas clasificadoras de riesgo, que se elaboran 
utilizando la información financiera anual auditada del 
ejercicio 2019, exigencia referida en el numeral 25.3.1 del 
artículo 25 del Reglamento de Empresas Clasificadoras 
de Riesgo, aprobado mediante Resolución SMV N° 032-
2015-SMV/01. 

Artículo 5°.- Nuevo plazo para la presentación de 
Grupo Económico

Prorrogar, hasta el 30 de septiembre de 2020, el plazo 
límite para la presentación de la información requerida 
por el Reglamento de Propiedad Indirecta, Vinculación 
y Grupos Económicos aprobado por Resolución SMV N° 
019-2015-SMV/01.

Artículo 6°.- Reportes e información exigibles a ser 
presentada por el Sistema MVNet

Las sociedades obligadas deberán continuar enviando 
sus hechos de importancia por el Sistema MVNET. 

Las Sociedades Agentes de Bolsa deberán remitir los 
archivos diarios de operaciones e indicadores prudenciales 
y en el caso de las Sociedades Administradoras de 
Fondos Mutuos y Sociedades Administradoras de Fondos 
que administren Fondos Mutuos de Inversión, el reporte 
diario de cuotas, de partícipes y de valor cuota.

Artículo 7.- Suspensión de plazos de 
procedimientos

Declarar que por mandato del Decreto de Urgencia 
N° 029-2020 quedan suspendidos por treinta (30) días 
hábiles, contados a partir del 21 de marzo de 2020, el 
cómputo de los plazos de inicio y de tramitación de los 
procedimientos administrativos en la SMV incluyendo los 
regulados por leyes y disposiciones especiales, que se 
encuentren sujetos a plazo; incluyendo los que encuentran 
en trámite a la entrada en vigencia del referido Decreto de 
Urgencia.

Artículo 8.- Suspensión de plazos de presentación 
del resto de información

No será exigible la entrega de información, diferente 
a la mencionada en los artículos precedentes o cualquier 
requerimiento de información formulado previamente 
a la declaratoria del Estado de Emergencia Nacional, 
cuyo vencimiento de presentación se produzca durante 
el período que dure el mismo. Culminado el período del 
Estado de Emergencia Nacional, la SMV comunicará la 
nueva oportunidad para su entrega.

Artículo 9.- Servicios que se mantienen
Disponer que los servicios que se mantendrán son los 

siguientes:

1. Negociación de valores y traspaso de valores entre 
cuentas matrices de participantes.

2. Entrega y pago de dividendos o cualquier otro 
derecho o beneficio sobre valores inscritos en el RPMV.

3. Suscripciones y rescates de cuotas de fondos 
mutuos. 

4. Proveeduría de precios por parte de las Empresas 
Proveedoras de Precios.

Artículo 10.- Facultades excepcionales
De manera excepcional, facúltese lo siguiente:

1. A las Sociedades Administradoras de Fondos 
Mutuos, durante el período del Estado de Emergencia 
Nacional, a modificar la hora de inicio de la vigencia 
del valor cuota u hora de corte, así como el horario de 
atención al cliente. Dicha decisión deberá ser comunicada 
previamente como hecho de importancia y difundida en la 
web de la Sociedad.

2. A las Empresas Proveedoras de Precios, durante el 
período del Estado de Emergencia Nacional, a modificar 
la hora máxima para remisión de los precios y tasas 
iniciales. Dicha decisión deberá ser informada a la SMV, 
mediante el correo electrónico: procedimientosSASP@
smv.gob.pe y difundida en la página web de la Sociedad.

Artículo 11.- Incorporar como Primera Disposición 
Transitoria al Reglamento del Mercado Alternativo de 
Valores – MAV, aprobado por Resolución SMV N° 025-
2012-SMV/01, el texto siguiente:

“PRIMERA.- Las empresas por su participación 
en el MAV pagarán el 0% de las contribuciones a la 
SMV previstas en el artículo 3° de la Norma sobre 
Contribuciones por los Servicios de Supervisión que 
presta la Superintendencia del Mercado de Valores, 
aprobada por Resolución CONASEV N° 095-2000-
EF/94.10, generadas en los meses de marzo, abril y mayo 
de 2020, respectivamente.”

Artículo 12.- Vigencia
La presente resolución entrará en vigencia el día de 

su publicación.

ÚNIcA DISPoSIcIóN coMPlEMENtARIA FINAl

Los artículos de la presente resolución que se refieren 
a prórroga de los plazos de presentación de información 
financiera y memoria anual, no son de aplicación a las 
entidades comprendidas bajo el ámbito de supervisión de 
la Superintendencia de Banca y Seguros y Administradoras 
Privadas de Fondos de Pensiones.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ MANUEL PESCHIERA REBAGLIATI
Superintendente del Mercado de Valores

1865099-1

SUPERINTENDENCIA NACIONAL

DE MIGRACIONES

Autorizan reprogramación de 
citas relacionadas a los trámites de 
procedimientos administrativos y servicios 
brindados por las unidades orgánicas de la 
Superintendencia Nacional de Migraciones, 
suspenden plazos administrativos y dictan 
otras disposiciones

RESolucIóN DE SuPERINtENDENcIA
N° 000104-2020-

Breña, 19 de marzo de 2020



8 NORMAS LEGALES Sábado 21 de marzo de 2020 /  El Peruano

VISTOS: El Informe Nº 001251-2020-SM-IN/
MIGRACIONES, de fecha 16 de marzo de 2020, de la 
Subgerencia de Inmigración y Nacionalización de la 
Gerencia de Servicios Migratorios; la Hoja de Elevación 
N° 000178-2020-SM/MIGRACIONES, de fecha 17 de 
marzo de 2020, de la Gerencia de Servicios Migratorios, el 
Informe N° 000101-2020-PM/MIGRACIONES, de fecha 18 
de marzo de 2020, de la Gerencia de Política Migratoria; y, 
el Informe Nº 000191-2020-AJ/MIGRACIONES, de fecha 
19 de marzo de 2020, de Oficina General de Asesoría 
Jurídica; y, 

CONSIDERANDO: 

Mediante Decreto Legislativo N° 1130 se crea 
la Superintendencia Nacional de Migraciones – 
MIGRACIONES, como Organismo Técnico Especializado 
adscrito al Ministerio del Interior, con personería 
jurídica de derecho público interno, con autonomía 
administrativa, funcional y económica en el ejercicio de 
sus atribuciones;

Con fecha 11 de marzo de 2020, a través del 
Decreto Supremo N° 008-2020-SA, se declaró en 
Emergencia Sanitaria a nivel nacional, por el plazo de 

90 días calendario, por la existencia del COVID-19; 
y, por Decreto de Urgencia N° 025-2020, se dictaron 
medidas urgentes destinadas a reforzar el sistema de 
vigilancia y respuesta sanitaria frente al grave peligro 
de la propagación de la enfermedad causada por nuevo 
coronavirus (COVID-19) en el territorio nacional, a 
efectos de establecer mecanismos inmediatos para 
la protección de la salud de la población y minimizar 
el impacto sanitario de situaciones de afectación de 
ésta;

 En ese contexto, el Estado peruano, mediante 
Decreto Supremo N° 008-2020-MTC, decretó suspender 
los vuelos provenientes de Europa y Asia, y desde el 
territorio nacional hacia dichos destinos, por el plazo de 
treinta (30) días calendario a partir del 16 de marzo de 
2020, cuyo cumplimiento resulta de aplicación a los vuelos 
internacionales de Aviación Comercial y Aviación General;

Posteriormente, con Decreto Supremo N° 044-
2020-PCM, de fecha 15 de marzo de 2020, se declaró 
el Estado de Emergencia Nacional por el plazo de 15 
días calendario, y se dispuso el aislamiento social 
obligatorio (cuarentena), por las graves circunstancias 
que afectan la vida de la Nación a consecuencia del 
brote del COVID-19, asimismo en el artículo 8° del 

COMUNICADO A NUESTROS USUARIOS

REQuISItoS PARA PuBlIcAR EN lA 
SEPARAtA DE NoRMAS lEGAlES

Se comunica a las entidades públicas que para publicar sus dispositivos en la separata de normas 
legales, con o sin anexos, se tomará en cuenta lo siguiente:

1. La documentación a publicar se recibirá de lunes a viernes, de 9.00 am a 5.30 pm. La solicitud 
de publicación deberá adjuntar los dispositivos legales refrendados por el funcionario acreditado 
con el respectivo registro de firma ante la Gerencia de Publicaciones Oficiales.

2. Para todo dispositivo legal, con o sin anexos, el contenido del archivo o correo electrónico 
será considerado COPIA FIEL DEL DOCUMENTO ORIGINAL IMPRESO que se entrega 
para su publicación. Cada entidad pública se hará responsable del contenido de los archivos 
electrónicos que entrega para su publicación.

3. Toda    solicitud    de   publicación   deberá   adjuntar   obligatoriamente   el   archivo   
en   una   unidad de almacenamiento, o enviar el archivo correspondiente al correo 
electrónico normaslegales@editoraperu.com.pe. 

4. En caso de que se requiera una cotización del dispositivo legal, deberá enviarse un archivo 
al correo electrónico cotizacionesnnll@editoraperu.com.pe. Asimismo, los archivos de 
las normas que aprueban TUPAs o su modificación, deberán enviarse al correo electrónico 
tupaweb@editoraperu.com.pe.

5. Todo documento que contenga tablas deberá ser trabajado en una hoja de cálculo de Excel, 
de acuerdo al formato original y sin justificar. El texto deberá ser redactado en formato Word, 
en caso incluya gráficos, estos deberán ser trabajados en formato PDF o EPS a 300 DPI y en 
escala de grises.

6. Las publicaciones de normas legales, cotizadas y pagadas al contado, se efectuarán conforme 
a las medidas facturadas al cliente, pudiendo existir una variación de +/- 5% como resultado de 
la diagramación final.

7. Este comunicado rige para las  entidades públicas  que no usan el  Portal de Gestión de 
Atención al cliente - PGA.

GERENcIA DE PuBlIcAcIoNES oFIcIAlES
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citado Decreto Supremo, se dispuso el cierre total de las 
fronteras; por lo que, quedó suspendido el transporte 
internacional de pasajeros, por medio terrestre, aéreo, 
marítimo y fluvial, medida que ha entrado en vigencia 
desde las 23.59 horas del día lunes 16 de marzo de 
2020;

A través de Decreto de Urgencia N° 026-2020, 
de fecha 15 de marzo de 2020, se establece diversas 
medidas excepcionales y temporales para prevenir la 
propagación del coronavirus (COVID-19) en el territorio 
nacional; precisándose en su Segunda Disposición 
Complementaria Final, numeral 2, que de manera 
excepcional, se declara la suspensión por treinta (30) 
días hábiles contados a partir del día siguiente de la 
publicación del citado Decreto de Urgencia, del cómputo 
de los plazos de tramitación de los procedimientos 
administrativos sujetos a silencio positivo y negativo que 
se encuentren en trámite a la entrada en vigencia de la 
presente norma, con excepción de aquellos que cuenten 
con un pronunciamiento de la autoridad pendiente de 
notificación a los administrados; precisándose que el 
plazo antes señalado puede ser prorrogado mediante 
Decreto Supremo refrendado por el Presidente del 
Consejo de Ministros;

En mérito de la normativa expuesta en los 
considerandos precedentes, la Subgerencia de 
Inmigración y Nacionalización de la Gerencia de Servicios 
Migratorios, mediante Informe Nº 001251-2020-SM-IN/
MIGRACIONES, plantea medidas excepcionales que 
coadyuvan a las personas extranjeras que se encuentren 
en situación migratoria irregular o que pudieran a conllevar 
en la misma situación migratoria, generados anteriormente 
o durante la vigencia de las medidas adoptadas por 
el Estado peruano, con relación al aislamiento social 
obligatorio (cuarentena), y por el cierre temporal de las 
fronteras del país; 

A través del Informe N° 000101-2020-PM/
MIGRACIONES, emitido por la Gerencia de Política 
Migratoria, señala que se deje sin aplicación las medidas 
previstas a la condición migratoria irregular de las 
personas extranjeras que estén en dicha situación, así 
como suspender la aplicación de estas medidas, para 
aquellas que estén próximo a incurrir en la condición 
migratoria irregular; precisando que dicha suspensión 
tendrá efecto hasta el levantamiento del Estado de 
Emergencia dispuesto por el Poder Ejecutivo, dictándose 
un plazo no menor de cuarenta y cinco (45) días calendario 
que permita iniciar los procedimientos administrativos de 
regularización migratoria;

Al respecto, cabe indicar que a fin que las personas 
extranjeras no se vean afectadas por las medidas de 
contención asumidas por el Estado peruano frente al virus 
COVID – 19, y que pudieran conllevar a que se encuentre 
en situación migratoria irregular o pudiera conllevar a la 
misma situación migratoria, se debe plantear una medida 
excepcional para garantizar la suspensión de los plazos 
previstos en la normativa migratoria vigente; y que las 
personas extranjeras puedan efectuar el trámite de 
regularización migratoria respectiva; 

Es por ello, que con Informe Nº 000191-2020-AJ/
MIGRACIONES, la Oficina General de Asesoría Jurídica 
opina que, resulta jurídicamente viable las propuestas 
planteadas por la Subgerencia de Inmigración y 
Nacionalización de la Gerencia de Servicios Migratorios, 
como de la Gerencia de Política Migratoria, con respecto 
a la suspensión de los plazos previstos en la normativa 
migratoria vigente; debido a que dichas medidas 
permitirán que las personas extranjeras continúen 
con su situación migratoria regular en el país o les 
permita efectuar la regularización migratoria respectiva, 
aplicando con ello, los Principios de respeto a los 
derechos fundamentales y de formalización migratoria, 
previstas en el artículo I y XII del Título Preliminar del 
Decreto Legislativo N° 1350, Decreto Legislativo de 
Migraciones, respectivamente; 

Estando a lo propuesto y con los vistos de 
la Gerencia General, las Gerencias de Servicios 
Migratorios y Política Migratoria, y la Oficina General de 
Asesoría Jurídica; y, 

De conformidad con lo establecido por el artículo 17° 
del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, aprobado 
con Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, Decreto 
Legislativo Nº 1130, que crea la Superintendencia Nacional 
de Migraciones – MIGRACIONES y su Reglamento 
de Organización y Funciones, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 005-2013-IN; el Decreto Legislativo Nº 1350, 
Decreto Legislativo de Migraciones; y, el Reglamento 
del Decreto Legislativo Nº 1350, aprobado por Decreto 
Supremo N° 007-2017-IN; 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar la reprogramación de las 
citas relacionadas a los trámites de procedimientos 
administrativos y servicios brindados por las unidades 
orgánicas de la Superintendencia Nacional de 
Migraciones, una vez culminado el estado de emergencia 
decretada por el Estado peruano. 

Artículo 2.- Suspender con eficacia anticipada al 16 
de marzo de 2020, los plazos administrativos, y la multa 
por exceso de permanencia en relación a la regularización 
migratoria establecida en el artículo 220° del Decreto 
Supremo N° 007-2017-IN, desde la entrada en vigencia 
hasta la culminación del estado de emergencia decretada 
por el Estado peruano; permitiendo dentro de un plazo 
no menor de cuarenta y cinco (45) días calendario, iniciar 
los procedimientos administrativos de regularización 
migratoria.

Artículo 3.- Extender con eficacia anticipada al 16 de 
marzo de 2020, los plazos de los permisos especiales 
otorgados a las personas extranjeras para que puedan 
ausentarse del territorio nacional, así como a aquellas 
que son residentes y se encuentran fuera del país, desde 
la entrada en vigencia hasta la culminación del estado de 
emergencia decretada por el Estado peruano; siempre 
y cuando no hayan venido de los países que cerraron 
temporalmente sus fronteras antes de la entrada en 
vigencia del estado de emergencia, cuya extensión se 
encuentra condicionada a la acreditación que proviene de 
dicho país y se hará desde el plazo en que se encontró 
estar impedido de salir del mismo. 

Artículo 4.- Suspender con eficacia anticipada al 16 
de marzo de 2020, por el plazo de treinta (30) días hábiles, 
los plazos previstos en el Texto Único de Procedimientos 
Administrativos de la Superintendencia Nacional 
de Migraciones, con relación a los procedimientos 
administrativos y servicios que se encuentren a cargo de 
las unidades competentes de la entidad.

Artículo 5.- Extender con eficacia anticipada al 16 de 
marzo de 2020, el plazo de vigencia de la calidad migratoria 
temporal o residente ostentada por la persona extranjera, 
desde la entrada en vigencia hasta la culminación del 
estado de emergencia decretada por el Estado peruano.

Artículo 6.- Suspender con eficacia anticipada al 16 
de marzo de 2020, el plazo de ejecución de la orden de 
salida para abandonar el país de la persona extranjera, 
cuyo trámite de cambio de calidad migratoria o prórroga 
solicitada, ha sido denegado; desde la entrada en vigencia 
hasta la culminación del estado de emergencia decretada 
por el Estado peruano. 

Artículo 7.- Disponer que los órganos de la 
Superintendencia Nacional de Migraciones realicen las 
acciones destinadas al cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente Resolución.

Artículo 8.- Publicar la presente Resolución en el 
Diario Oficial El Peruano, así como encargar a la Oficina 
General de Tecnologías de Información, Comunicaciones 
y Estadística publique la presente Resolución en el 
Portal Institucional de la Superintendencia Nacional de 
Migraciones (www.migraciones.gob.pe) y en el Portal de 
Transparencia Estándar de la entidad. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FRIEDA ROXANA DEL AGUILA TUESTA
Superintendente Nacional

1865103-1
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